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Número: 

Referencia: EX-2025-00579437- -UNC-ME#FCA

 
VISTO:

Las presentes actuaciones referidas al pago de honorarios con la modalidad de
Contrato de Locación de Obra según la Ordenanza del HCS Nº 06/ 13, con motivo de
los requerimientos derivados por la implementación y uso del Campus Virtual para
todas las propuestas académicas de la Escuela para Graduados; y

 CONSIDERANDO:

Que por el crecimiento de las actividades académicas llevadas adelante por la EPG se
requieren múltiples acciones sobre Campus Virtual, tanto de generación de espacios,
carga de alumnos y docentes, como capacitaciones para los mismos en el uso de las
herramientas brindadas por las aulas virtuales.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Contrato de Locación de Obra a celebrar con el Especialista
Agustín Díaz (DNI 33.621.059) quien desempeña funciones en la Escuela para
Graduados de esta Casa brindando los requerimientos derivados por la implementación
y uso del Campus Virtual para todas las propuestas académicas de la Escuela para
Graduados. El presente gasto será atendido con recursos propios de la Escuela para
Graduados de la FCA-UNC.

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuníquese con copia de la presente
Resolución al Área de Personal y Sueldos, al Área Económico Financiera, a la
Secretaría General, a la Escuela para Graduados y por su intermedio a los interesados.
Cumplido pase al Área Económico Financiera para dar cumplimiento a lo
precedentemente establecido.

 







INFORME DE FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA ( ORD. 5/2012 HCS) 


 


Expediente: Ex.579445 


Fecha: 07/08/2025 


 


Objeto: Autorización para la Suscripción de Contrato de Locación de Obra. (Sin relación de 


empleo público).  


 


Motivo: Factibilidad Presupuestaria de la Contratación  


   AUTORIZACION:   APROBACIÓN: X  


 


Contratado: Agustin Diaz 


DNI: 33.621.059  CUIT:  


Período de Contrato: 01/08/2025  hasta el 31/07/2025 (12 meses)  


 


El Contratado percibirá una Retribución total de $ 2.227.600 por el contrato de locación de 


obra, cobrando una etapa de 4 ctas de $ 153.000 , segunda etapa 4 ctas de $ 183.600 y 3ra. 


Etapa 4 ctas de $ 220.300 


 


Contrato de Loc. Obra    $ 2.227.600,00 


     TOTAL     $ 2.227.600,00 


 


Notas:  


1) Es factible que la erogación que demanda el Contrato sea atendido con Recursos 


Propios de la Escuela de Graduados de la Facultad de Ciencias Agropecuarias. 


2) La afectación correspondiente al ejercicio 2025 es de $ 795.600,00  


3) La afectación presupuestaria se realiza por los meses correspondientes al presente 


ejercicio financiero. 


 


 


Atentamente. 
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